
El IPC anual registró una tasa de 0,26%

El 2009 el país tuvo estabilidad
en los precios de la canasta familiar
El Ministro de Planificación del Desarrollo, Noel Aguirre Ledezma y la Directora Ejecutiva del Instituto
Nacional de Estadística (INE), Martha Oviedo, informaron hoy que el Índice de Precios al Consumidor
(IPC) del año 2009 registró una tasa histórica de 0,26%, una de las más bajas de la región.

“El IPC anual en el 2009 nos muestra una estabilidad muy importante para nuestra economía,
fundamentalmente, para las personas que adquirimos bienes y servicios. La tasa de 0,26%
históricamente es una de las más bajas de los últimos 10 años. Esto nos muestra que cada vez hubo un
mayor control en el nivel de los precios que fue favorable para la estabilidad de los mismos”, destacó
Aguirre.

Los sectores menos inflacionarios en la gestión 2009 fueron Alimentos y Bebidas no Alcohólicas (-3.08%),
Comunicaciones (-0.32%) y Recreación y Cultura (-0.26%); mientras que los más inflacionarios fueron
Educación (5,57%), Bebidas Alcohólicas y Tabaco (5,54%) y Restaurantes y Hoteles (3,22%).

Los departamentos con mayor variación porcentual positiva fueron Santa Cruz con 0,96%; Cochabamba
0,54% y Tarija 0,25%. Por otra parte, las ciudades que presentaron decremento de precios fueron: Sucre
-0,16%; La Paz -0,25%; Trinidad -0,55%; Oruro -1,28%; Potosí -2,35% y Cobija -4,26%.

Los Índices de Precios al Consumidor de Bolivia (0,26) y Perú (0,25%) registraron las tasas más bajas de
la región, por debajo incluso de Brasil (4,2%); Chile (-1,38%); Colombia (2%) y Argentina (7,06%) que
registraron tasas superiores.

Asimismo, Martha Oviedo informó que en el mes de diciembre de 2009, el IPC registró una variación
porcentual positiva de 0,23% y sostuvo que la estabilidad de precios de la canasta familiar favorece a la
población en general.
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